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ISABEL HENS PULIDO INTERVENTORA  DEL AYUNTAMIENTO DE LA 
CARLOTA (CÓRDOBA) 
 

Con motivo de la aprobación del Presupuesto General del Ayuntamiento para 
el ejercicio 2024, de conformidad con lo contenido en la Ley Orgánica 2/2012 de 27 
de Abril de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y en cumplimiento 
de lo previsto en el artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de 
diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales, 
emito el siguiente informe preceptivo: 
 
I.- LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
1. Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera (LOEPSF). 
 

2. RD. Ley 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. (Art. 191 a 193). 
 

3. Real Decreto 500/90, de 20 de abril, Reglamento Presupuestario. (Art 89 a 
105). 
 

4. Orden de EHA/3565/2008 de 3 de Diciembre, por la que se aprueba por la 
estructura de los presupuestos de las entidades locales. 
 

5. Orden EHA/1781/2013, de 20 de Septiembre, por la que se aprueba la 
Instrucción del modelo Normal de Contabilidad Local. 

 
6. Orden Ministerial HAP/2015/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan 

las obligaciones de suministro de información previstas en la LOEPSF (OM) 
 

7. RD 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria (en adelante 
LGEP) en su aplicación a las Entidades Locales. 
 

8. Manual de cálculo del déficit en Contabilidad Nacional adaptado a las 
Corporaciones Locales publicado por la Intervención General de la 
Administración del Estado. Ministerio de Economía y Hacienda. 

 
9. Guía para la determinación de la Regla de Gasto del artículo 12 de la LOEPSF 

para corporaciones locales, IGAE. 
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II.- INFORME 
 
 PRIMERO. La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (en adelante LOEPSF) tiene como objeto 
el establecimiento de los principios rectores, que vinculan a todos lo poderes 
públicos, a los que deberá adecuarse la política presupuestaria del sector público, 
orientada a la estabilidad presupuestaria y la sostenibilidad financiera, como 
garantía del crecimiento económico sostenido y la creación de empleo, dicha Ley 
constituye el desarrollo de lo contenido en el artículo 135 de la Constitución 
Española. 
 
 Este artículo de la Constitución Española señala expresamente: 
 
  “1. Todas las Administraciones Públicas adecuarán sus actuaciones al 
principio de estabilidad presupuestaria. 
 2. El Estado y las Comunidades Autónomas no podrán incurrir en un déficit 
estructural que supere los márgenes establecidos, en su caso, por la Unión Europea 
para sus Estados Miembros. 
 Una Ley Orgánica fijará el déficit estructural máximo permitido al Estado y a 
las Comunidades Autónomas, en relación con su producto interior bruto. Las 
Entidades Locales deberán presentar equilibrio presupuestario.” 
 
 Las Entidades Locales ajustarán sus presupuestos al principio de estabilidad 
presupuestaria entendido como la situación de equilibrio o superávit,  computada 
en términos de capacidad de financiación de acuerdo con la definición contenida en 
el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales aprobado por el Reglamento (CE) 
2223/96 del consejo, de 25 de Junio de 1996. 
 
  De conformidad  en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2012 de 27 de Abril de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, la elaboración aprobación, y 
Ejecución de los presupuestos y demás actuaciones que afecten a los gastos o 
ingresos de los distintos sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de esta 
Ley, se realizará en un marco de estabilidad presupuestaria, coherente con la 
normativa europea. En este aspecto, continúa el artículo citado, estableciendo que  
se entenderá por estabilidad presupuestaria de las Administraciones Públicas la 
situación de equilibrio o superávit estructural, entendiéndose por estabilidad 
presupuestaria la posición de equilibrio financiero. 
 
 Establece la citada ley en su artículo cuatro, el principio de Sostenibilidad 
Financiera, entendiéndose la misma como la capacidad para financiar compromisos 
de gasto, presentes y futuros dentro de los límites de déficit y deuda pública. 
 
 El artículo 6 consagra el principio de transparencia, en el ámbito de las 
cuentas públicas, estableciendo el mandato de que la contabilidad de las 
Administraciones Públicas y demás sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación 
de esta Ley, así como sus presupuestos y liquidaciones, deberán contener 
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información suficiente y adecuada que permita verificar su situación financiera, el 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de sostenibilidad 
financiera y la observancia de los requerimientos acordados en la normativa 
europea en esta materia. A este respecto, los Presupuestos y cuentas generales de 
las distintas Administraciones integrarán información sobre todos los sujetos y 
entidades comprendidos en el ámbito de aplicación de esta ley. 
  
 SEGUNDO. El artículo 7 de la mencionada Ley Orgánica contiene el mandato 
expreso, de lo ya dispuesto en el artículo 31.2 de la Constitución Española en 
relación a las políticas de gasto, estableciendo que la gestión de los recursos 
públicos estará orientada por la eficacia, la eficiencia, la economía y la calidad, a 
cuyo fin se aplicarán políticas de racionalización del gasto y de mejora de la gestión 
del sector público. 
 
  Este mandato de eficiencia, eficacia y calidad se hace ahora extensible a 
todos los actos emanados del poder ejecutivo y de la administración, incluso a la 
formación de disposiciones con rango legislativo, es decir, toda la actuación 
presente y futura de la maquinaria estatal, que afecte a gastos o ingresos públicos 
presentes o futuros, deberá valorar sus repercusiones y efectos, y supeditarse de 
forma estricta al cumplimiento de las exigencias de los principios de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

 TERCERO. La importancia de las medidas adoptadas por el legislador en 
orden al cumplimiento por parte de las administraciones públicas de los principios 
de estabilidad presupuestaria y  la sostenibilidad Financiera, requieren la asunción 
de responsabilidad, y la adopción de medidas preventivas, de aquellas 
administraciones que incumplan lo contenido en esta Ley. A tal efecto el artículo 8 
establece lo siguiente: “Las Administraciones Públicas que incumplan las 
obligaciones contenidas en esta Ley, así como las que provoquen o contribuyan a 
producir el incumplimiento de los compromisos asumidos por España de acuerdo 
con la normativa europea, asumirán en la parte que les sea imputable las 
responsabilidades que de tal incumplimiento se hubiesen derivado.  

 En el proceso de asunción de responsabilidad a que se refiere el párrafo 
anterior se garantizará, en todo caso, la audiencia de la administración o entidad 
afectada.” 

 CUARTO. Debe destacarse también la inclusión en la Ley (artículo 9), del 
principio de lealtad institucional, como principio rector para armonizar y facilitar la 
colaboración y cooperación entre las distintas administraciones en materia 
presupuestaria. 
 
 QUINTO. El artículo 11 de la Ley Orgánica 2/2012, contiene la 
instrumentalización del principio de Estabilidad Presupuestaria, estableciendo en su 
apartado cuatro, que las Corporaciones Locales deberán mantener una posición de 
equilibrio o superávit presupuestario.  
 
I-ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 
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 SEXTO. Las Entidades Locales ajustarán sus presupuestos al principio de 
estabilidad presupuestaria entendido como la situación de equilibrio o superávit 
computada en términos de capacidad de financiación de acuerdo con la definición 
contenida en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de 
conformidad con lo previsto en el artículo 3.1 in fine y 19 del Real Decreto 
Legislativo 2/2007, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria. 
 
 SÉPTIMO. Tal y como dispone el artículo 16 apartado 1 in fine y apartado 2 
del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad 
Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales, la Intervención Local 
elevará al Pleno un informe sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad de la 
propia Entidad Local y de sus organismos y entidades dependientes. 
 

Este informe se emitirá con carácter independiente y se incorporará a los 
previstos en el artículo 191.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, referido a la liquidación del Presupuesto. 

 
El Interventor local deberá detallar en su informe los cálculos efectuados y 

los ajustes practicados sobre la base de los datos de los capítulos de 1 a 9 de los 
estados de gastos e ingresos presupuestarios, en términos de Contabilidad 
Nacional, según el sistema Europeo de Cuentas Nacionales o Regionales. 

 
 OCTAVO. El Real Decreto 1463/2007, de 2 de Noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de 
Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales, en su artículo 
6.1 establece que con anterioridad a la aprobación por el Gobierno del objetivo de 
estabilidad presupuestaria, deberá emitirse informe por la Comisión Nacional de 
Administración Local. Precepto que desarrolla lo establecido en el artículo 20.1 del 
Texto Refundido de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria, Real Decreto 
Legislativo 2/2007, de 28 de diciembre (BOE del 31).  
 
En relación con la verificación en las diferentes fases del presupuesto del 
cumplimiento del objetivo ha de tenerse en cuenta como regla general: 
 
 a) En la fase de aprobación del presupuesto: La diferencia entre la previsión 
de ingresos no financieros, reflejados en los capítulos 1 a 7 del estado de ingresos, 
y los créditos iniciales no financieros, también reflejados en los capítulos 1 a 7 del 
estado de gastos, ha de ser cero o de superávit. 
 
 b) En la fase de ejecución del presupuesto: los gastos financiados con 
remanente de tesorería, tanto para gastos generales como de financiación afectada, 
generan déficit, pues su incorporación al presupuesto se realiza a través del 
capítulo 8º; si bien, conforme al art. 21 1, párrafo segundo del Reglamento citado, 
no será necesario aprobar un Plan económico financiero hasta la liquidación del 
presupuesto cuando la financiación de la modificación presupuestaria se financie 
con remanente de tesorería para gastos generales. Y sólo si en dicho momento de 
la liquidación se produce desequilibrio. Por el contrario, sí nace la obligación de 
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confeccionar el Plan cuando el remanente que se incorpora o se utiliza para 
financiar expedientes de crédito extraordinario o suplemento de crédito procede de 
gastos con financiación afectada. 
 
 c) En la liquidación del presupuesto: la diferencia entre derechos reconocidos 
no financieros, en los capítulos 1 a 7 del estado de ingresos, y las obligaciones no 
financieras, capítulos 1 a 7 del estado de gastos, ha de ser cero o de superávit. 
 
 d) Finalmente, el aumento de endeudamiento sobre la cantidad que se 
amortiza en el ejercicio, da lugar a déficit por el importe de los gastos financiados 
con dicho endeudamiento. 
 
 Teniendo en cuenta las anteriores reglas, será fácilmente detectable la 
situación de equilibrio o de déficit, por la simple comparación de las cifras de los 
estados de gastos e ingresos reflejadas en los capítulos 1 a 7, pues si la diferencia 
entre ambas magnitudes es 0, los gastos se están financiado con los recursos 
procedentes de los tributos, precios públicos, del patrimonio, de la enajenación de 
inversiones reales o de transferencias de capital, no precisándose utilizar los 
recursos procedentes del endeudamiento. Si, por el contrario, la diferencia de los 
capítulos arroja déficit, quiere decirse que se están financiando determinados 
gastos con endeudamiento, lo que implica incurrir en inestabilidad. 
 

Los ajustes que se han llevado a cabo (aplicando los ajustes recogidos en el 
Manual de cálculo del déficit en Contabilidad Nacional adaptado a las Corporaciones 
Locales) han sido los siguientes: 

  
 PRIMER AJUSTE. REGISTRO EN CONTABILIDAD NACIONAL DE 
IMPUESTOS, COTIZACIONES SOCIALES, TASAS Y OTROS INGRESOS. 
 
 1. Justificación del ajuste. 
 
 El criterio general establecido en contabilidad nacional para la imputación de 
la mayor parte de los ingresos, y en concreto para los impuestos y cotizaciones 
sociales, es el devengo. No obstante, puede haber ingresos devengados en un 
ejercicio y que no llegan a recaudarse nunca. Con el fin de evitar el efecto sobre el 
déficit público de los ingresos devengados y no cobrados, el Reglamento (CE) Nº 
2.516/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo de 7 de noviembre de 2000, 
modificó los criterios inicialmente fijados por el Sistema Europeo de Cuentas, 
estableciéndose que la capacidad/necesidad de financiación de las administraciones 
públicas no puede verse afectada por los importes de impuestos y cotizaciones 
sociales cuya recaudación sea incierta. 
 
 2. Tratamiento presupuestario. 
 
 En el Presupuesto, los ingresos de naturaleza fiscal de las Corporaciones 
Locales, así como los ingresos asimilados o directamente relacionados con los 
ingresos fiscales, se registran en los Capítulos 1 “Impuestos directos”, 2 “Impuestos 
indirectos” y 3 “Tasas y otros ingresos”. 
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 El registro en el Presupuesto de Ingresos se realiza en el momento en que 
se reconoce el derecho que puede ser, previo ó simultáneo al cobro, según estemos 
ante liquidaciones de contraído previo ó sin contraído previo, respectivamente. 
 
  
 3. Tratamiento en contabilidad nacional. 
 
 Como consecuencia de la aprobación del citado Reglamento (CE) Nº 
2.516/2000, en contabilidad nacional, el criterio para la imputación de los ingresos 
fiscales y asimilados o directamente relacionados con ellos y con efecto en el déficit 
público, es el de caja. 
 
 Por tanto, a efectos de la elaboración de las cuentas de contabilidad 
nacional, las rúbricas de impuestos se registran por el importe total realizado en 
caja en cada ejercicio, ya sea de corriente o de cerrados. 
 
 Este tratamiento se aplica a los ingresos contabilizados en los Capítulos 1, 2 
y 3 del Presupuesto de Ingresos de cada Corporación Local, y en concreto a los 
conceptos de impuestos, tasas, precios públicos, contribuciones especiales, 
recargos, multas, sanciones e intereses de demora, pudiendo hacerse extensivo a 
otros conceptos no mencionados expresamente cuando se observen diferencias 
significativas entre los derechos reconocidos y los cobros efectivos. Estos criterios 
se aplicarán igualmente a aquellos conceptos que, en términos de contabilidad 
nacional, tengan la consideración de impuestos y aparezcan registrados 
contablemente en otros capítulos del Presupuesto de Ingresos. 
 
 4. Aplicación práctica. 
 
 El ajuste derivado de la aplicación práctica del Reglamento (CE) Nº 
2516/2000 viene determinado por la diferencia entre los derechos reconocidos por 
la Corporación Local y la recaudación total en caja correspondiente a dichos 
ingresos, tanto del presupuesto corriente como de ejercicios cerrados. 
 
 En concreto, los derechos reconocidos que se ven afectados por este ajuste 
son los registrados en los capítulos siguientes, a excepción de los impuestos 
cedidos parcialmente: 
 

 Capítulo 1 “Impuestos directos” 
 Capítulo 2 “Impuestos indirectos” 
 Capítulo 3 “Tasas y otros ingresos” 

 
 Si el importe de tales derechos reconocidos supera el valor de los cobros de 
ejercicios corrientes y cerrados, se efectuará un ajuste negativo que reducirá el 
saldo presupuestario, incrementando el déficit público de la Corporación Local. Si, 
por el contrario, la cuantía de los derechos reconocidos es inferior al importe de los 
cobros del presupuesto corriente y de presupuestos cerrados, el ajuste positivo, 
resultante de la diferencia de valores, disminuirá el déficit en contabilidad nacional. 
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De acuerdo con lo señalado anteriormente, se han efectuado los cálculos 
recogidos en las siguientes tablas tomando los datos de la última liquidación 
aprobada:  
 
CAPÍTULO PREVISIONES  

2022 

RECAUDACION TOTAL 
RECAUDACION 

PORCENTAJE 
EJECUCION CORRIENTE CERRADO 

1 3.880.598,49 3.578.815,69 373.513,42 3.952.329,11 101,85% 
2 92.321,65 92.321,65 0,00 92.321,65 100,00% 
3 1.315.172,26 1.238.045,75 29.745,16 1.267.790,91 96,40% 

 

 
CAPÍTULO PREVISIONES 2024 PORCENTAJE AJUSTE IMPORTE AJUSTE 

1 4.289.386,89 1,85% 79.286,84 

2 220.000,00 0,00% 0,00 

3 1.592.092,85 -3,60% -57.357,89 

 
 
 
 SEGUNDO AJUSTE: INGRESOS POR PARTICIPACIÓN EN INGRESOS 
DEL ESTADO O TRIBUTOS CEDIDOS, SEGÚN EL RÉGIMEN DE LA ENTIDAD. 

  

 Otro ajuste que cabe realizar en esta fase de presupuesto, según el 
formulario que aparece en la Oficina Virtual para la Coordinación Financiera con las 
Entidades Locales, de la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local, 
por el que se materializan las obligaciones de suministro de información, en su 
versión 01b de fecha 21/12/2012 lo constituye el importe que debe reintegrarse 
durante 2024 al Estado en concepto  de devolución de la liquidación negativa 
correspondiente al ejercicio  2008 y 2009 por el concepto de Participación en los 
Tributos del Estado, que opera sumándolo a las previsiones de ingreso por este 
concepto en 2024.  Ajuste que deberá realizarse en el caso de presupuestar por la 
previsión de derechos reconocidos netos en el ejercicio, considerando que el Estado 
realiza un ajuste negativo. Concretamente:  

 

CONCEPTO IMPORTE 
Devolución liquidación PIE 2008 en 
2024 27.088,80 
Devolución liquidación PIE 2009 en 
2024 10.602,36 
 
 
TERCER AJUSTE. GASTOS REALIZADOS EN EL EJERCICIO 

PENDIENTES DE APLICAR A PRESUPUESTO. 
 
 La cuenta 413 “Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a 
presupuesto” recoge las obligaciones derivadas de gastos realizados o bienes y 
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servicios recibidos, para los que no se ha producido su aplicación a presupuesto 
siendo procedente la misma. 
 
 Estaríamos ante obligaciones respecto de las que, no habiéndose dictado 
aún el correspondiente acto formal de reconocimiento y liquidación, se derivan de 
bienes y servicios efectivamente recibidos por la entidad. 

 
 1. Tratamiento presupuestario 
 
 El acto de reconocimiento de una obligación se produce una vez realizada la 
prestación a cargo del acreedor o el nacimiento de su derecho en virtud de norma 
legal. Sin embargo, entre uno y otro momento puede mediar un lapso de tiempo 
que depende de diversas circunstancias formales. Por este motivo, a la fecha de 
cierre del ejercicio deben registrarse aquellas obligaciones vencidas, líquidas y por 
tanto exigibles, que se hayan producido, aun cuando no se hayan dictado los 
correspondientes actos administrativos de reconocimiento y liquidación, lo que 
impide su aplicación al presupuesto en vigor. Dicha aplicación tiene lugar, 
normalmente, en el ejercicio siguiente, una vez se dicta el mencionado acto 
administrativo. 
 
 2. Tratamiento en contabilidad nacional 
 
 El principio del devengo se enuncia con carácter general para el registro de 
cualquier flujo económico y, en particular, para las obligaciones. La aplicación de 
este principio implica el cómputo de cualquier gasto efectivamente realizado en el 
déficit de una unidad pública, con independencia del momento en que tiene lugar 
su imputación presupuestaria. 
 
PAGOS PENDIENTES DE APLICAR A PRESUPUESTO 
(413) 
AJUSTE 0,00 

 

CUARO AJUSTE. AJUSTE POR GRADO DE EJECUCIÓN DEL 
PRESUPUESTO. 
 

El ajuste aparece recogido en la “Guía para la determinación de la regla de Gasto 
del artículo 12 de la Ley 2/2012 orgánica de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera para Corporaciones Locales”, aunque también se considera 
aplicable en el cálculo de la Estabilidad Financiera.  

El ajuste por grado de ejecución del presupuesto del año n será el resultado de 
aplicar el porcentaje estimado del grado de ejecución de dicho presupuesto al 
importe de los créditos por operaciones no financieras (Capítulos 1 a 7) del 
presupuesto de gastos.  

El porcentaje estimado del grado de ejecución del presupuesto del año n tendrá 
como límite, superior o inferior, la media aritmética de los porcentajes del grado de 
ejecución de los créditos por operaciones no financieras del Presupuesto de gastos 
de los cuatro ejercicios anteriores, una vez eliminados valores atípicos.  
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En el caso de que la media aritmética anterior sea negativa, implicará una 
ejecución inferior a los créditos iniciales y el porcentaje estimado del grado de 
ejecución no podrá superar esta media dando lugar a un ajuste que disminuirá los 
empleos no financieros en el importe resultante de aplicar el porcentaje estimado a 
los créditos por operaciones no financieras (Capítulos 1 a 7) del Presupuesto de 
gastos.  

En el caso contrario de que la media aritmética sea positiva quiere decir que se ha 
producido una ejecución superior a los créditos iniciales y el porcentaje estimado 
del grado de ejecución no podrá ser inferior a dicha media, dando lugar a un ajuste 
que aumentará los empleos no financieros en el importe resultante de aplicar el 
porcentaje estimado a los créditos por operaciones no financieras (Capítulos 1 a 7) 
del presupuesto de gastos. 

 El porcentaje de inejecución o sobre ejecución obtenido se aplicará únicamente 
sobre los empleos no financieros del ejercicio 2024 sin incluir los valores atípicos.  

Respecto al concepto de valor atípico, la IGAE ante consulta planteado ha resuelto 
su definición en los siguientes términos:  

"Se entiende por un valor atípico, un valor muy distinto del resto, que hace que la 
media aritmética no sea representativa del grupo de valores considerado.  

A efectos de determinar el “Ajuste por grado de ejecución del gasto” a realizar para 
el cálculo del gasto computable de un presupuesto inicial, se considerarán valores 
atípicos aquellos gastos cuya inclusión desvirtúe la media aritmética que opera 
como límite del porcentaje estimado del grado de ejecución del presupuesto. 

Entre otros se considerarán valores atípicos, siempre que cumplan con lo dispuesto 
en el párrafo anterior: 

 - Los gastos de naturaleza extraordinaria derivados de situaciones de emergencia, 
acontecimientos catastróficos, indemnizaciones abonadas en virtud de sentencias 
judiciales y similares.  

-Los gastos financiados a través del mecanismo extraordinario de pago a 
proveedores.  

-Los gastos financiados con subvenciones finalistas procedentes de la Unión 
Europea o de otras Administraciones públicas, dado que estos gastos no se incluyen 
en el cálculo del gasto computable para la determinación de la regla de gasto.  

-Los gastos financiados con derechos procedentes de la enajenación de terrenos e 
inversiones reales reconocidos en el mismo ejercicio, dado que en el cálculo del 
gasto computable se considera la inversión neta.  

Con los condicionantes anteriores y calculados tenemos los siguientes resultados: 
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PORCENTAJE DE INEJECUCIÓN DEL AÑO 2022 

CAP. 
CRÉDITOS INICIALES 

2022 
GASTO IMPUTABLE 

2022 % INEJECUCIÓN 2022 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

2022 

CRÉDITOS 
FINANCIADOS 

CON 
SUBVENCIONES 

FINALISTAS 

I 5.826.228,45 € 5.577.128,76 € 4,28% 5.577.128,76 €   

II 6.082.747,11 € 2.306.119,27 € 62,09% 7.329.905,43 € 5.023.786,16 € 

III 47.968,58 € 49.987,54 € -4,21% 49.987,54 €   

IV 261.640,61 € 254.229,26 € 2,83% 254.229,26 €   

VI 1.027.481,16 € 1.566.915,69 € -52,50% 1.566.915,69 €   

VII 1,00 € 0,00 € 100,00% 0,00 €   

 

 

PORCENTAJE DE INEJECUCIÓN DEL AÑO 2021 

CAP. 
CRÉDITOS INICIALES 

2021 
GASTO IMPUTABLE 

2021 % INEJECUCIÓN 2021 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

2021 

CRÉDITOS 
FINANCIADOS 

CON 
SUBVENCIONES 

FINALISTAS 

I 7.121.440,24 € 5.693.956,19 € 20,04% 5.693.956,19 €   

II 7.455.320,67 € 905.397,63 € 87,86% 5.632.497,72 € 4.727.100,09 € 

III 51.007,22 € 58.227,82 € -14,16% 58.227,82 €   

IV 434.641,61 € 519.701,21 € -19,57% 519.701,21 €   

VI 428.104,00 € 2.185.454,35 € -410,50% 2.185.454,35 €   

VII 78.382,13 € 48.937,11 € 37,57% 48.937,11 €   

 

 

PORCENTAJE DE INEJECUCIÓN DEL AÑO 2020 

CAP. 
CRÉDITOS INICIALES 

2020 
GASTO IMPUTABLE 

2020 % INEJECUCIÓN 2020 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

2020 

CRÉDITOS 
FINANCIADOS 

CON 
SUBVENCIONES 

FINALISTAS 

I 5.061.647,92 € 5.565.642,36 € -9,96% 5.565.642,36 €   

II 5.106.281,57 € 2.654.138,24 € 48,02% 4.616.471,72 € 1.962.333,48 € 

III 64.990,41 € 60.473,16 € 6,95% 60.473,16 €   

IV 1.402.656,26 € 1.328.009,50 € 5,32% 1.328.009,50 €   

VI 770.856,73 € 2.024.033,70 € -162,57% 2.024.033,70 €   

VII 60.762,00 € 8.000,00 € 86,83% 8.000,00 €   
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El ajuste a realizar sería el siguiente: 

CAP. 
% PROMEDIO 
INEJECUCIÓN 

CRÉDITOS 
INICIALES 2024 

AJUSTE POR GRADO DE 
EJECUCIÓN 

I -4,79% 6.349.531,75 € -303.999,60 € 

II -65,99% 4.263.639,76 € -2.813.509,30 € 

III 3,80% 78.389,94 € 2.982,56 € 

IV 3,81% 295.740,61 € 11.253,52 € 

VI 208,52% 1.251.914,05 € 2.610.516,96 € 

VII -74,80% 55.216,55 € -41.301,95 € 

AJUSTE TOTAL POR GRADO DE EJECUCIÓN 
en la ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA  

-534.057,82 € 
 

 

Se procede a continuación a la determinación de la situación de  estabilidad 
presupuestaria de la entidad, una vez aplicados los ajustes anteriormente descritos: 

Concepto (Previsión de ajustes a aplicar en la 
previsión de ingresos y gastos) 

Importe ajuste a aplicar al 
saldo presupuestario 

Ajuste por recaudación de ingresos Capitulo 1 
79.286,84 

Ajuste por recaudación de ingresos Capitulo 2 
0,00 

Ajuste por recaudación de ingresos Capitulo 3 
-57.357,89 

Ajuste por liquidación pendiente 2008 y 2009 37.691,16 € 

Gastos realizados en el ejercicio pendientes de aplicar a 
presupuesto 

0 € 

Grado de ejecución del Presupuesto  534.057,82 
 

Total ajustes  a presupuesto de la entidad 593.677,92 
 

 

 

 

Entidad 

 

Ingreso No 
financiero 

Gasto No 
financiero 

Ajustes entidad Capacidad/nec. 
de Financiación 
(SEC) 

Ayuntamiento 15.672.028,82 
 

15.710.348,48 
 

593.677,92 
 

555.358,26 
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II-CUMPLIMIENTO DE LA REGLA DE GASTO 

 A consulta planteada por el Consejo General de Cosital, por la Subdirección 
General de Estudios y financiación de Entidades Local, de Ministerio de 
Administraciones Públicas se contesta lo siguiente: 

«Se ha recibido consulta, de fecha 24 de noviembre de 2014, (…) con relación a la 
aplicación de la regla de gasto tras la publicación de la Orden HAP/2082/2014, de 7 
de noviembre, por la que se modifica la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, 
por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en 
la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. 

 Se plantea en la consulta si el órgano interventor debe emitir informe sobre 
el cumplimiento de la regla de gastos con motivo de la aprobación del presupuesto 
general dado que el art. 15.3 letra c) de la Orden Ministerial tan solo exige la 
remisión, antes del 31 de enero, del informe de la intervención de evaluación del 
cumplimiento del objetivo de estabilidad y del límite de la deuda, si bien el art. 16.4 
de la norma dispone que trimestralmente se valorará el cumplimiento de la regla de 
gasto al cierre del ejercicio. 

 Considerando lo expuesto, esta Subdirección General entiende que la 
valoración se deberá realizar con motivo del informe trimestral a la ejecución del 
presupuesto, estimando el cumplimiento de la regla de gasto a liquidación, pero no 
con ocasión de la aprobación del presupuesto general por lo que no será obligatoria 
la emisión de informe ni valoración de la regla de gasto en relación con el 
presupuesto inicial o su proyecto ni su remisión al Ministerio de Haciendas y 
Administraciones Públicas, si bien esto no es óbice para que el órgano interventor, 
si así lo considera, incluya en su informe de fiscalización al presupuesto general 
cualquier aspecto sobre esta materia que considere oportuno. (…)» 

 Por tanto, parece claro que, según el Ministerio, no es necesario informar 
sobre el cumplimiento de la regla de gasto en el momento de elaborarse el 
presupuesto. 

 
III-CUMPLIMIENTO DE LA SOSTENIBILIDAD FINANCIERA 
 

 El volumen de deuda viva estimado a 01 de Enero de 2024 en términos de 
porcentaje sobre los ingresos corrientes ajustados minorando los ingresos 
afectados, es el siguiente:  
 

NIVEL DE DEUDA VIVA   
1) (+) Ingresos previstos  2024 
 (capítulos 1 a 5 de ingresos) 15.204.269,32 

2) (-) Ingresos aprovechamientos urbanísticos      200.000,00 € 

3) (-) Ingresos afectados 0,00 € 

4) (+) Ajuste por liquidación PIE 2008 27.088,80 € 

    (+) Ajuste por liquidación PIE 2009 10.602,36 € 
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5) TOTAL INGRESOS AJUSTADOS (1-2-3+4) 15.061.940,68 € 

7) Deuda viva  a 01.01.2024 
 

 
 

1.734.693,35 € 

 

9) Porcentaje Deuda viva ( 7/5) 
11,52% 

 
 Por lo que se informa que el nivel de deuda así calculado estaría por 
debajo del 110% de los ingresos corrientes, límite previsto según el artículo 
53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y de 
conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional decimocuarta del Real 
Decreto-Ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia 
presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público, 
redactada, con efectos desde el 1 de enero de 2013 y vigencia indefinida, por la 
disposición final trigésima primera de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2013,  Las Entidades Locales y sus 
entidades dependientes clasificadas en el sector Administraciones Públicas, de 
acuerdo con la definición y delimitación del Sistema Europeo de Cuentas, que 
liquiden el ejercicio inmediato anterior con ahorro neto positivo, calculado en la 
forma que establece el artículo 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
podrán concertar nuevas operaciones de crédito a largo plazo para la financiación 
de inversiones, cuando el volumen total del capital vivo no exceda del 75 por ciento 
de los ingresos corrientes liquidados o devengados según las cifras deducidas de los 
estados contables consolidados, con sujeción, en su caso, al Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales y a la Normativa de Estabilidad 
Presupuestaria. 
 
 Este cálculo no es el que debe practicarse en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 53 del TRLRHL en el momento de concertar operaciones de crédito, en 
el que se han de considerar datos de liquidación, y no sobre previsiones. Además 
de que si se supera el 75 por ciento y hasta el 110 por cien se requeriría 
autorización para concertar nuevas operaciones. 

 
Este es el criterio de la que suscribe. No obstante, el órgano competente 

decidirá lo que más convenga a los intereses municipales o encuentre mejor 
fundado en derecho 

 

(Firmado y fechado electrónicamente) 
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